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CÍA D >J^Ul<í 

La¿ Idyes,órdena¿Y..aiiancioá aue liayaa de m-
idrtarse en iosBolstmcs UncuLBS se han de iw-in
dar al Gafe Político respectivo, por cuyo conducto 
bs paiiríu á. ios Kditores do los mencionados pe» 

: ritáico.WAeui IrJcndt Vd* Abril dt*m). 
gOuSqioiJflí tib Ol?0$fi su o t 80 

»£ PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EfíCfcPfO LO» DOMINGOS. 

J^eciod«»n««ioioo.—E» estacapiíal, llévenlo * domicilio, 10 rs. roen-
anticipados; fuera de ella M r r . ••' mos; 3?; «» rftniOTTre! 73 si s e 

mestre, y 144 por un s a o , — S - " -»Irnileo 3JJcricion«s ra Madrid en las oficinas 
del Boletín, calle de la Puebia, n u m e r o 19, cuarto bajo.—Fuera de 
esta capital, directamoute por madio de carta al Editor, con inclu<íon te) 
importe del tiempo del abono en sellos.—üa número suelto 10 cuartos. 

ADVgRTSNClA EDlICfUAL. 

Las disposiciones de tas Autoridades, «wepto .as 
que rosn -¿Instancia de parurno poprg.3B Inrorte»- — ' 
rán oticialmtnte: asimismo cualquier ar.unciy con* 
cerniente al servicio ntcioüar, tfu* dimanen duIafl'^sB 
mismas; pero los di interés particalar pagarán su 
inserción. 

Pi l íMEíUSi f f lON. 

PARTE 
Í19»' 

OFICIAL 

PRESIDENCIA igÉT. CONSl-lO OK MI-

KISTROS. obnojjik 

El Comandante gCDeral del Sitio al 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros: 

«San Lorenzo 27 de setiembre de 
1861.—SS. MM. y AA. conlioúan sin 
novedad en su importante salud.» 

SEGUNDA SECCIÓN; 

SOBItRNO DE LA PROVINCIA 

MADRID 

DE 

Sección de Xdministrarion.—Negociado 
• 7.°—Vósilos. 

El Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación con fecha 17 del actual me comu» 
nica la-Real orden siguiente: 

«Vista la comunicación que el Gober
nador de Málaga ha dirigido á este Minis
terio con fecha 9 de agosto último, hacien
do presente la conveniencia de conceder á 
los propietarios de lincas la facultad de 
redimir los censos que a favor de los Pó
sitos puedan gravarles, y de subastar 
los que en un término dado no hayan 
sido redimidos; y considerando que esta 
medida se halla en completo acuerdo 
con la legislación especial del ramo en 
materia de desamortización, para impedir 
que estos establecimientos conviertan sus 
capitales en renta, cuando todn su caudal 
deben tenerlo siempre reducido á granos 
ó á metálico; la Ueina (Q. D. G.) entera
da de estos parlicuh.es, y solicita siempre 
porque el fomento do los Pósitos llegue al 
mayor grado posible de prosperidad para 
bien de los pueblos que sostienen tan be
néfica institución, se ha servido resolver 
que se adopten las disposiciones siguientes: 

i. ' Que lo- Ayuntamientos cuyos Pó
sitos tuvieren censos ó cua'quicra otra 
imposición sobre la propiedad inmueble 
que produjere una renta lija, ó papel d d 
&>tado negociable á precio de cotización, 
iustiujau los espedientes operamos en el 
SjDtiiio y l imitación (jué están prefijados 
en la Real Orden circular de 24 de jumo 
último, para sacar, desde luego, estos bie-
Des a suuasla, elevando á la upiobacion 
de esle Ministerio el espedieulede remate 
pon informe del Consejo provincial 

1,2.* Que para los espedientes de enage-
nacion de censos que tengan los Pósitos, 
sea citado el propietario de la linca para 
el dia del remate, y en el ca-o de presen* 
t irse este al acto de subasta, sea preferi
do por el tanto al mejor postor. 

5 . a Que el precio del remate tenga en* 
trada en Arcas del Pósito con deslino á 
los usos del establecimjeulo, según esl,án 
designados para el movimiento de sus fon
dos por el reglamento especial que, los^ 
rije, aprobado en Real'cédula de 2 de j u 
lio de 1792 , uniéndose el espediente de 
enagenaciou y remate' al cargo de la cuen» 
ta del Arca en el ano en que ingrese el 
precio del remate, según dispone a regla 
3 / de la circular de la Dirección general 
de Pósitos de 27 «le diciembre de 1>¡29. 
dictada á consecuencia de la Real orden 
de 29 de noviembre de aquel ano, á cuyas 
disposiciones deberá sujetarse la instruc
ción y tramitación de estos espedientes 
de enagenaciou de las lincas y censos ad • 
judicados á los Pósitos en pago de deudas. 

4." Que para la enagenacion del papel 
del Estado, ya produzca ó no ana reñía, 
se instruya también el oportuno espedien
te de venta al precio de cotización, jusli ti-, 
candóse la operación ó*e endoso ó trans* 
fereucia á favor del comprador por medio 
de Agento de número autorizado para in«, 
lerve ir en esta clase'¿le operaciones, y 
solicitándose, para llevarla a efecto, la au
torización especial de este Ministerio. El 

lea.es me comunica el anuncio siguiente: 

u Autorizado osle Gobierno por Real or
den d> l25 de junio próximo pasado para 
eontralar por administración los trabajos 
pertenecientes al ramo de escultura com
prendidos en el monumento que las islas 
B lloares dedican á S. M. la Reina (que 
Dios guarde), do acuerdo con la Diputa
ción provincial ln resuello abrir un con
curso entre los artistas que deseen tomar 
á su cargo aquellos trabajos.-

En el término de tres meses, á contar 
desde esla Techa, los concurrentes deberán 
presentar en la Secretan i de este Gobier* 
no er modelo en barro de la estatua-de-su 
Mageslad la Reina, del grupo de escudos y 
del zócalo sobre que aquella se- levanta, 
dando á dicho modelo la proporción de un 
destaró'á lo menos ¡del tamaño quemaren 
el proyecto. No será obligatorio para los 
concurrentes sujetarse rigurosamente al di
seño de la estatua, grupo de escudos y 
zócalo raawaonados; antes bien tendrán la 
libertad en que conviene dejar al artista 

' jma<VlM&8presion de su f&isamionlo, aun* 
que no podrán separarse de la idea gene
ral simuolizada y esplicadaen el proyecto. 
Este se hallará de manifiesto en las ofici
nas del Gobierno de la provincia en cu
yo \Ulei\n '/¡¡cial se publica el présenle 
anuncio. 

L03 modelos deberán llevar una contra
seña quo corresponda á la que se colocará 

precio de la venta ingresara en Arcas del en el sobro de un pliego cerrado 'conté 
Pósito con las mismas formalidades pre' : niendo - 1 

venidas en la disposición anterior. 
Y 5 / Que se encargue muy especial 

mente á Y. E . que vigile y cele el cxajlo 
cumplimiento de las'disposiciones del rcfc 
mo, para evitar que (os Pósitos se alinquen 
por efecto del procedimiento administrati
vo, y conserven mucho tiempo en .nu po
der bienes ó rentas cuya enagenaciou debe 
procurarse con cufblaucia, a lin de que 
siempre tenguu espedilo y libre toJo su 
caudal para de¿liuarlo á los usos propios 
del establecimiento, ganando únicaiut-ute 
las creces pupilares por los capitales pues
tos en acción y movimiento. Asimismo se 

el nombre ^domicilio del autor. 
También se acompañará en u:i pliego abier
to y con ¿a misma contraseña un presú 
puesto de la obra , en el caso de que su 
importe no llegue a'los Upes que mas aba» 
jo se lijaran. Los espresad s documentos 
se entregarán en la secrel .r í i de esto Go
bierno en el acto de presentirse los mo
delos. 

oiJo Ion jQ"I 
Espirado el plazo de tres meses los 

esprc-ados modelos serán remitidos á la 
!¡ ' Academia de Nobles Artes de ¿a:i Fer-
D mdo, á ün «le que lomando eu pousiile-
racion las circunstancias y esiremdí quj 

i e u d c y

1

, V ü . I ™" uumnw. AMiifUfuiu ra C l 1 g , í i r e n ( ] e esla convocatoria, tenga á b i e n 
h a d . g n a d o b . M. mandar que esías dis- l k ) s i , r i i i r e , ( . U t í m e r e z c u , a m i t U ^ u c ^ 
posiciones sean comunicadas á los demás 
Gobernadores de las provincias eu que lia-
yu l'ósilos, para su estríela observancia y 
eviiar la repetición de consultas de igual 
naturaleza o 

Lo que se inserta eu el B##fuí Oficial 
de esta provincia para que llegue a cuno-
cimieulo de sus Avuulauuenlos. 

Madrid _u de 'se t icmüie de i . i61 . 
Él Marques de la W-ga d o Á r m i j o . 

designar el que merezca la preferuticia. 
ITclii esla designación sera .lüieilo el 
pliego correspondiente y quemados los de-
mas á presencia de la Diputación ¡iruylu-
cial y de las personas que dese^ti a s i s t i r á 
esle aclo, á cuyo efecto se anunciará p é -
viam ule á t pttbíico por me ;io de los 

ü lieos de Palma Lo* modelos corres-
pon muies á esloá pliegos serán devueltos 
a las personas que los hubieren presen -
lado. „ "i í )«M lo tf.iuiü'iv ifioo 

Al autor de modelo prefe ido quedará 

oJñoq o b oi..'iiif i s s r eoioi(/p«>q y 

. comiado no solo la ejecución de la estatua 
modelada sino támoien la de las otras cua-

El señor Gobernador de las islas Ba- tro y de los ocho bajos-relieves indicados 
«nohalób ,eofljJi sol vio 

.olfiílnoo 

en el proyecto: de estos últimos trabajos 
deberá ho obstante presentar á su tiempo 
los rsspectiVos modelos, de un Limafto su
ficiente para que puedan ser examinados 
por la espresada AcáJomia.,Sin e m b a r g o , i e j 
podrá este¡Qobiernu darle si lo juzg i con-
\ uniente los dibujos ó modelos de uno ó 
mas de* ios mismos bajos-relieves. 

Deberá el artista construir todas las 
eslóUtt* y bajos-relieves de. mármol de 
Cañara de segunda clase con sujeción á 
la escai i del proyecto; y será de su obli
gación presentar en esla capital la o!)ra 
terminada el dia 20 de diciembre do 1862 
paia que pueda quedar colocada el 51 del 
mismo mes, dia en que debe inaugurarse 
el monumento. ,.K E ! N . ( 

Asi el coslc de la estatda de S. M. co-
¿1 de los d ' ih i s trabejos de esutllura, 

no podrán esceder de.las siguientes; <$¡ta0)f 
tíllales, las mismas que han sido aproba
das por el Gobierno de S. M. previo el 
informe de la Real Academia de Nobles 
Arles de.San Fernando, 
i 

mo 

100.000 

56.000 
52.000 

artista la 

Estatua de S. M., grupo 
de escq los y zócalo . . 

4 Estatuas representando la 
Agricultura, la Marina, la 
Guerra y la Paz . . . 

8 Bajos-relieves . . . . 
Luego que se comunique al 

adjudicación de la obraasufavor . se otor
gará la correspondiente escritura pública 
para la debida seguridid de ambas parles 
contratantes. 

A niedida que el contratista entregue 
las varias piezas que constituyen el con
trato, serán examinadas y recibidas por la 
persona ó comisión que designe esle Go-
bii-ro; y si fueren adm siDIcí |.í s jrá 
lisfeclio cu el aclo su importe con arreglo' ' 
al presupuesto que hubiere presentado ó 
á los lipas que quedan fijados anterior
mente. 

Esle Gobierno no duda que las artis
tas españoles se complacerán en lomar 
parle eu un amenrso que, cualquiera que 
sea la importancia de la obra, atendido su 
coste, lien ¡e á estimular á cuantos se de 
dican en nuestra nación con óxilo tan bri
llante al cultivo de las Bellas Arles.» 
*a<fft4wa. , t 6 de setiembre de 1801 .— 
fci'V.P. del C. P . , Miguel A.ner.» 

Lo que se inserta eu el üotelin Oficial 
de e-la provincia; a hiil ieudo que oslará 
de üuimtkslo en el negociado primero del 
Gobierno de la mis.na, uu ejemplar foto
grafiado del diseüo, y un es ráelo de la 
memoria descriptiva del monumento, para 
couocnriit r.lo de los artistas que seiuiere* 
sen en el concurso. 

Madrid 24 de setiembre de I S ü i . — 
El Marqués de la Vega de Armijo. 
1 jíi olí ••,nf)m oiyjfün LTiHíniíR *w» ft™ 
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QUINTAJECClOiN. 

ADMINISTRACIÓN P H É M l r O I ! PB0Plfel>8S Y HERIMOS DEL ESTADO DE LA PftVIKCIA DE IAIIID-

El dia 29 del présbite mes tío setiembre, a las diez de la niaflána, er. el local que ocupa ¿«tfcAdminlitraciil! , * t á e r l a plátt MafW, nómwos 7 y 9 ; ante mi, el 
Oficial primero Interventor y el Escribano de Hacienda, tendrá lugar'la subasta que debe celebrarse-para* el arriendo en pública licitación de lá.«¡ Gnc39 que se espresarán, que . 
dando pendiente hasta la aprobación superior. 

En igual dia y á la misma hora precisamente, y observándose cuantas formalidades se designan para la capital, se celebrará ante el Alcalde constitucional, el Procurador 
Sindico, y un Escribano ó el Secretario de Ayuntamiento, el doble remate que corresponde para las focas situadas en sus respectivos términos. 

Tipo par* el rematé et i 'dd» 
año. 

Procedencia de la finca. Su clase, cabida y s i tuado\ 
Término 

en que radica. 

Segunda capellanía dé ánimas 
do Getafe Una tierra de fanega y media 

de cabida en Puente Ce¿* 
gado.—Otra de una fane* 
nega en Prado Longuillo. 
—Otra inmediata á la an
terior de fanega y media. 

Capellanía de! Francisca áo- ' 
driguez 

Ideín de Animas. . . 

Cabildo1 d í S á n Pedro. 

Iglesia de Griñón. . 

Animas v pobres de Cubas. 
Bienes de Estado. . . . 

,biuJTu:n'j bit feo^aBinj t*ui 
Mofllá'g Franciscas, cuartel 

AÍtb: 

Id. 

lü. 

id 

ta. 

Capellanía de ánimas de Ge
tafe 

Una' suerte de tierras dé tí 
fanegas, 9 celemines, 2 
cuartillos 

Otra suerte de tierras de 70 
fanegas y 4 celemines. 

18 fanegas, 10 celemines de 
tierra en 17 (incas. . . 

42 fané&is y 2 celemines en 
10 lincas. 

C a r a b a n c h t I 
Alto'.. . . 

Colmenar del 
Ar royo . . . 

Id; 

8 fanegas en 2 (incas, . 
22 fanecas en diferentes par

tidas: 

Una tierra llamada la Capo
na, izquierda de la carre
tera de Aragón, de 6 fa
negas, 6 celemines y 21 
estadales 

una tierra Charco Mateo, de 
10 fanegas, 8 celemines y 
21 estadales. . . . '. 

Una tierra, Fuente Castella
na, de 5 fanegas, 11 ce
lemines y un estadal. 

Otra tierra' en .dicho sitio, 
frente á la anterior, #4 3 
fanecas, 5 celemines y 11 
estadales. . . . . . 

Olra tierra en la Vereda del 
Zarzal ó de Postas, de una 
fanega, 5 celemines y 25 
estadales 

Getafe . 

Grifloü. 

Id. 

Id. 

Madrid. 

Id. 

Id. 

íú. 

Id. 

C a p e l l a n í a ' l e A n i m a s . 

Una tierra de 4 fanegas y i 
celemines, en Vaciasilos. 
—Otra tierra de 8 celemi
nes, en Aiden , del otro 
lado del arroyo de Pinte. 
—-Otra tierra de una y me* 
dia fatiega, en Carro Se-
govia.—Otra tierra de una 
fanega y í) celemines, en 
Vaciasilos froto. 

Tres herrenes de cabida do 
6 fanegas, titulados de 
Molina*.— Una tierra d e ^ 
fanegas al sitio dé la So-
lanilla 

luimos- arrendatarios. 

Primera 

subasta. 

é Ignacio Bu-
traguenoY . . . , 

Antonio Gomet. . • 

Miguei HeYrerd'.: , i 

llamón Vara. . . . 

Francisco FernáíRtóz i 
consortes. . . . 

Uaniou Dia2. . . . 

Vacantes 

m 

m 

1500 

too 
so1 

400 

Segunda, Tercera, 
rebajada rebajada Su duración 

ia la 
6.'parte. S.'parte. j época que comprende. 

T r í a n o s acontar des
de 15 de agosto de 
rsetá-14-drign3t 
mes de 1864; pero 
si en algún caso el 
arrendamiento fuese 
por hoja y vez, se 
entenderá cumplido 
en 14 de agosto de 
1 8 6 5 , pagando en 
cada uno de los cua
tro anos el tipo de • 
signado. 

Modo 
de satisfacer el 

precio. 

T r i m e s t r e s 
anticipados. 

Don Luis Párelo'. 

Id. 

id 

id. 

ra. 

450 

150 

1 3 0 

dO 

Don Maximino é Ignacio 
Bntragueho. . . . $00 

Robledtrde Chá
vela. . . Vacantes J 40 

Ll icio ie verificará admitiendo las pujas á la llana que se .presenten para cada una* de las suertes que * subastan, debiendo procurar dar al acto el ma^Tr Tiempo ,po-
Ihfc „ , r a racimar la concurrencia y proporcionar veniajas a! Estado. l f i f e 

1 ' No se admitirá postura menor de la cantidad designada, ni al que fuere déu- Si fuesen artefactos, el inventario comprenderé tamtíien las diferentes máquinas y 
dor á los fondos públicos. . P l e ? ? B .con|epg^,y su estado. £r, ambos casos quedan aquellos obligados á . aüs ía -

2 ' Los rematantes recibirán las tincas con espresion de las casas, chozas, nonas , cer los danos, deterioros y perjuicios que á juicio de peritos resultaren al fenecer el 
balsas tapias y cualquier otra cosa que tuviesen, y del estado en que se encuentren, contrato. 



_ 3 — 

3J! Ademas del precio ¡del remate se. pagará.>& propia* en loapiazes>efltipiihJos.y. 
en melálico, el valor que á juicio daipecitos leogaajoa.frülos, <»ap4flihal»G ah'jnos-
en las tiernas «I dia-que el arrendatario entre á su .cultivo. 

4 / El arrendatario eslá obligado á presentar üauza-qiu),.a/ingiiffl eL pago,d.vía 
renta por todo el Uempodel conlrato, cuanlo no se satisfaga "anticipado, el;precio del 
arriendo, ose estime conveniente dicho requisito. También so admitirá fiador manco
munado y de abono, á satisfacción de la Administración. 

5 . a Si el arrendatario no realizase el pago en la forma convenid i , quedar ! sujeto 
á la acción que contra él intente, la Administración, y á satisfacer los danos y per
juicios que causare; y llegarlo el caso de ejecución para lobtoner^J c o h n , ge enten
derá rescindido, el contrato en el mi$rao hecho, y se procederá á.nuevo arriendo en 
quietara, quedando el (deudor responsable déla diferencia, qtfc pudiera resul taren el 
precia ¡ppn-elitiempa^que aun fajítare de su arriendo. 

6:* • Bt arrendamiealo se entiende á riesgo y ventara, sin opción, á ser indemnizado 
per ningún acoidentoprevistoni imprevisto, y por lo j in lp no tendrá derecho á perdón 
ni rebaja-de precio, ni á que se varíen los .plazos en r}üe ha de satisfacerlo. 

7, ' Caso,de venderse ajguna finca antes de finalizar el tiempo -de su arriendo, el 
comnradon derla,que sea urbana, según dispone el art-. i¡.° de la loy publicada en 30 
dé.'aüril.de» I&>6, tendrá derecho á. que se| l$ deje desocupada á los cuarenta dias de 
haber loaw^pose^ioj^doiella;! fin da* rásiiejas caducará el contrito, según lo pres
crito íeoiilos ar.UeulpsJ. 0 y ^ ; ° d e . l a ,oita,dadey, concluido, que sea e'. ano del arrenda
miento corriente á la tóua.dbLposesion poi ql 2ora;>ra.lor, quedando este obligado á 
indemnizan al arrendatario de los abonos y mejoras existentes en el campo, según la 
costumbre del pais y ajuicio de peritos. 121 comprador no está sujeto á la indemniza, 
ciorr, dejando subsistente el contrato basta su terminación, En los arrendamientos á 
renta y mejora, siempre que las fincas se luyan plantado de viñay arbolado por los 
colonos, habrá lugar á la indemnización pericial cuando aquella-* se vendan antes de 
espirar el plazo del contrato, á no ser que el comprador permita al arrendatario el dis
frute de la finca hasta su conclusión. - — 

8. ' El arrendatario do sufrirá otro desembolso que el pago de/lerechos á los Es-
criháflos y.pregoaeEoa* el del papel que se invierta en el espediente y escritura, y las 
dietas de iosipecUos que.hayan practicado ú practiquen,cualquier justiprecio. 

9.* Será de su cuenta el pago de la con(ribuípion que se imponga sobro, la-üuca, 
así coraolambieivcualquier reparto-ordinario y eslraordinario por aprovechamiento 
ú-disfrutede aguas. 

10. El pa$o délas rentas de los plazos estipulados debe hacerse según el ar t . 47 
d& la real instrucción de 31 de mayo de 18."}% on el punto en qui se hallo establecí-
da ¿ se estabteciero la Administración encardada d é l a s fincas de los respectivos 
partidos. 

11. Está prohibido el subarriendo de las fincas. Y los interesadas en arrenda
mientos, cuya renovación no* se anuncie an |e$4e espirar el plazo del suyo, se consi
derará que continúan por la tácita, si no avisan cHesjstimiento, con la anticipación 
de tres meses en las fincas rústicas y de uno en las urbanas, Para que puedau acre
ditar dicho estrerao, la Administración principal les, facilitará el oportuno resguardo, 

12. Siempre que no se opongan á las condiciones insertas en este pliego, los a r 
rendatarios quedan también sujetos á las uyamas qua particularmente a » hallen osto* 
blecidas por las leyes y cosluoibres del país. 

1$. El arrendatario no tendrá derecho al aprovechamiento de árboles, matas, 
lefias ni otra clase de. combustibles que puedan contener las fincas, mientras no se de
termine lijamente que la subasta se refiere al aprovechamiento de tales productos 

^ r f l . En los remates cuyo precio no esceda de 500 rs . al aüo, podrá presciodirse de 
otorgamiento de la escritura y bastará una obligación simple ante el Administrador su 
balterno del partido, firmando con el arrendatario uno ó, mas tesJLigos de abono, que 
responderán como fiadores- ' 

15. Para temar parle en los remates, cuyo precio anual sea de 2000 rs . en ade 
lante,' debe acreditarse el depósito de la décima parto de aquel en la Caja de Depósitos 
permitiéndose en algún caso especial verificarlo ante el Presidente de la subasta, i 
condición de quo el mejor postor formalice ((entro de las 43 horas siguientes el in#re 
so de igual suma en la citada Caja de Depósitos. 

NOTA. Para conocimiento de los Alcaldes respectivos, advierto que se han re-
mUido ios oficios y edictos convenientes á los pueblos donde radican las fincas,y á los 
inmediatos cuyos nombres se espresan á continuación, para que si alguno dejase de 
recibir dichos documentos lo avise inmediatamente á esta Administración principa! 

Al eiám.m do ia referida comisión prece
derá un reconocimiento facultativo de Si> 
nidad en la mencionada escuela. 

Madrid ¡Mude setiembre de. 18&1. 

Pueblos donde radican las unca? Pueblos contiguos. 

Caramanchel Alto Carabanchel Baio y Leganés. 
Colmenar del Arroyo Fresnedil íasy Navalagamella 
tfetafe Leganés y Pinto. 
Griñón Cubas y Serranillos. 
Madrid Carabanchel Alto y Vallecas. 
Pinto Parla y Yaldemoro. 
Robledo de Chávela Santa 'María de la Alameda y Zarzalejo. 

| i 

Madrid id de setiembre de 1861.—Rafael Gelabert y llore. 

SESTA SECCIÓN. 
- .ii 

DISECCIÓN GENERAL DE AGRICULTURA. 
_____ 

Compra de caballos pudres para ios depo -
silos del Estado. 

Acordado por Real orden que se ad
mitan periódicamente á reconocimiento 
de una comisión especial los caballos pa-

dras quejeseen enajenarse para los depó
sitos de! Estado, se señalan dest|e el jnos 
de octubre .pfóxímo los dias 1.* y Í5 de 
cada uuo á las ocho déla moflioa. Los pro
pietarios de caballos que reúnan buenas 
condiciones y gusten cederlos para o¡ in
dicado objetó, se servirán presentarlos di
chos dias y hora en la Escuela profesional 
dé Veterinaria, siti en el paseo delineóle* 
tos, donde se tycj|¡taráu papeletas impre
sas paja consignar las reseñas ,y precios. 

INTENDENCIA DE. &JWCITO DEL DISTRjTO DE 
CASTILLA l.\ >TVEV.\. 

No habiendo causado remato la su
basta celebrada eg esta lnten leneía y co
misarías reipeclivas, el día 3 0 -de agosto 
último, con objeto de contratar á prono 
Ijo el suministro de p a n , ce »ada y paja t 
as fuerzas d e ! ejército y Guardia civil, 

estantes y transeúntes, en Cid la 1-Ríal, 
Segovia, Toledo y Torrelaguna, y debien
do procederseá nueva licitación bajo las 
bases del sistema misto, para asegurar 
dicho servio! o jen los espresados puntos, 
tn virtud de lo prevenido p o r la superio
ridad, se convoca á los que deseen'tomar 
parte en el. referí lo acto, el cual tendrá 
lugar con las formalidades sjgutenles: 

1.* Las subastas serán simultáneas en 
esta Intendencia y Comisarias de Guerra 
de los. indicados puntos, á las doce del dia 
10 del mes dej octubre próximo, con a r r e 
glo á las prescripciones vigentes, y me
diante» proposiciones arjegladaa-al formu • 
lariooaie, con el pliego, cíe condiciones 
participares y el general para estol se rv i . 
ció, estará de, manifiesto en dichas Uepen-
densüas. 

¿ * ] Lis proposiciones se presentarán 
en pliegos, cerrados en la primera media 
hora después de constituido el Triuunal, 
;y pasada esta.no podrán recibirse mas ni 
retirarse las presentadas, declarándose 
inadmisibles las que carezcan de los r e 
quisitos prevenidos ó sean inferiores rés
ped > al número de. raciones que sé ofrez
can por fanega de trigo al que se exije 
como mí ni mun en cada localidad. 

5.* A las, p oposiciones deber^ acom
pañarse el documento justificativo del de
pósito hecho en la caja general ó tesorerías 
de Hacienda pública de las. provincias, de 
la cantidad que paca tomar parle eh la su
basta y garantía de las especies que reci
ba, ha de presentar cada Ifcirador la cual 
se consigna en el pliego de condiciones. 

4 . * En caso de tomar parte 00 la li
citación alguno de los actuales contratis
tas del ramo, se le admitirá como garan
tía de su proposición certificación espedida 
por ta Intervención militar del distrito en 
que se haga constar el importe á que 

: ascienda la fianza subsistente Je su con
trato, la cual quedará afecta á la respouo 
sabilidad de aquella; y si por cual piier 
concepto no fuere suficiente á cubrir la 
garantía señalada; deberá completarla en 
la parte quesea necesaria. 

5 . ' Si entre las proposiciones presen» 
ladas hubiere dos o mas Iguales y admi
sibles, contenderán sus autores entre si 
por el tiempo y en los términos que el Tri
bunal determine. 

6 / En el caso de que la proposición 
mas beneficiosa obtenida en el punto en 
que deba realizarse el servicio, sea igual 
á la aceptada en esta Intendencia, se pro
cederá á nueva subasta en esta corle en el 
Jia y hora que se anunciará; en el con
cepto quo solo podrán tomar parte en ella 
los autores de ambas proposiciones. 

7 / Bl remate no podrá causar efecto 
hasta que obtenga la superior aprobación; 
pero el compromiso del mejor postor co
mienza desde que aquel se declare á su 
favor. 

8.* Los lidiadores están obligados á 
hallarse presentes ó legalmente represen
tados en el acto de la subasta, á linde dar 
ias aclaraciones que se necesiten y en su 
caso aceptar y firmar el acta de remate. 

Madrid 25 de ¿etiembre de 1861.— 
Manuel do Fuentes, Secretario. 

varias.preodas de desecho que tiefte.este 
ciftrpQ, cual son.c.ipdt> du c a b r e r í a , 
b)tas de montar, calzones de punto y som
breros, cuyo.aclo tendrá lugar en el :uar-
lel que ocupi la fuerza del c u e r p o , , , e l 
Paseo de Recoletos, don le ||i di is -hotos 
se encue itron de nuniliesio, y lo- oi»a|es 
serán a.lju lie idos co;: ile pren
das al que mis ventaja ofrezoi wure el 
precio <le tasación. 

Lo que se li ice saber por m¿i;o da 
uuincio para c in icimieuto d ; las par-

sonasá quienes oae le iuterp.wj i o o p r a . 
—Madrid 2) le se l ieoike de I S d l . — 
El coronel, primar gefe, Mir<je!iam> de 
Alvares. Rernapdez. 

UROVIOEMCIAS JUDICIALES. 

GUARDIA CIVIL V8T£R\NA DE MADRID, 

El lunes 30 del presente mes, ala una 
d e la i a r d e , s e v e n d e n e n pública subasta 

Juzgado le p r imera instancia del d i s t r i t o da la* 
Vistillas. 

Por el présenle y en virlnd de provi
dencia del sefior don Rafael Serrano, Juer. 
de paz del distrito de ias Vistillas de esta 
capital, que despacha el Juzgado de pri
mera instancia de dicho distrito, durante 
la ausencia de su propietario el sefior don 
Palricío González, refréndala del Esori. 
baño de mimbro doíílor don ¿iigel \ l ü d . 
su feeln 23 de agosto último, se cita, Ha-
m\ye :n | ) l aza á todos lus acreedores al 
concurso líe don Pedro .YniHngoI, para 
que por si ó legítimamente representados 
comparezcan en la Audiencia de S. S , si ta 
en el piso bajo de la territorial, á la cele
bración de la junta, para laque está seña
lado el dia t i de octubre | ro>im >, & la 
hora ie las docCj bajo apercibimiento quo 
el que no lo haga con el título justificativo 
de su crédito, se entenderá que renuncia 
á él y. le serán obligatorios tos acuerdos 
que se lomen por el Juzgado. 

Madrid 16 de setiembre de lS '>t .— 
Doctor Abad'. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del señor don Rafael Serraap, Juez 
de pa?. del distrito de las Vistillas de esta 
capital, que despacha el Juzgado de pri« 
mera ¡nslancia de dicho distrito, duraula 
la auseucia de su propietario el señor don 
Patricio González, refrendada del Escriba
no de núinero doctor don Ángel Abad, su 
fecha 20 de agoslo último, se cita, llama 
y emplaza á lodos los acreedores al con
curso de don Dámaso Víllaciervos, para 
que por si ó legítimamente representados 
comparezcan en la Audiencia do S. S., 
sita el piso bajo de la territorial, a la cele
bración do la junta para la que eslá seña
lado el dia 12 de octubre próximo, á la 
hora de las doce de su mañana, bajo aper
cibimiento que el que no lo haga con el 
Ululo justificativo de su crédito, se enten
derá que renuncia á él y le serán obliga
torios los acuerdos que se lomen por el 
Juzgado. 

Madrid 16 (b setiembre do 1861.— 
Doctor Abad. 

A.YUNT -V3IIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Zarzalejo. 

El Ayuntamiento de Zarzalejo , en 
virtud de autorización del Excmo. seflor 
Gobernador civil de la provincia, ha sena-
lado el domingo 6 de octubre próximo, á 
las once de su mañana, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras quo 

,hao de ejecutarse para la construcción de 
un nuevo tambor de fabrica de ladrillo 
para la bajada de tas pesas del reló de la 
misma. 

Servirá de Upo para la subasta la 
cantidad de 4936 rs vn., quedando á be
neficio del contratista las labias que ahora 
forma el lambor, no admitiéndose propo
siciones que escedan de dicha cantidad* 

http://esta.no
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